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Puesto 
Responsable de la Unidad de Ingeniería de Tejidos, Terapia 

Celular y Medicina Regenerativa 
Subdirección de Investigación Biotecnológica 

Firma   

 
F01-SGC-01 Rev.2 

 

Nombre del puesto:  Ayudante de Investigador en Ciencias Médicas  

Área:  Subdirección de Investigación Biotecnológica 

 
Nombre del puesto al que reporta directamente: 

Responsable de la Unidad de Ingeniería de Tejidos, Terapia Celular y Medicina Regenerativa 

 
Nombre del puesto(s) que le reportan directamente: 

N/A 

 
Objetivo del puesto: 

Contribuir a la generación del conocimiento científico a través de la elaboración y participar en el desarrollo 
de los protocolos de investigación. 
 

 
 
Funciones del puesto: 
 Organizar y controlar la ejecución de técnicas de investigación y procedimientos de experimentación 

animal y de laboratorio.  
 Comunicar los resultados experimentales al investigador responsable. 
 Desarrollar técnicas de laboratorio y manejo de animales.  
 Obtener muestras de material biológico de los donadores (humanos y animales). 
 Apoyo en la búsqueda de bibliografía/ información electrónica relacionada a las líneas de investigación 

y los protocolos que se desarrollen. 
 Apoyo en la captura de los proyectos para lograr financiamiento externo. 
 Participar en proyectos de investigación. 
 Solicitar la adquisición de los reactivos, equipo de laboratorio, materiales y suministros para laboratorio 

y material de curación, para el desarrollo de las investigaciones y junto con el área administrativa dar un 
seguimiento al proceso de compra y abastecimiento. 

 Generar información oportuna y veraz necesaria para la medición de los indicadores de los procesos, 
cuando aplique. 

 Dar cumplimiento a la documentación del Sistema de Gestión de la Calidad, la política y objetivos de 
calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Apoyar en la realización de acciones orientadas hacia la mejora en el desempeño de la operación y del 

Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 
 

Nombre del Área ¿Para qué asunto? 
Bioterio, Laboratorios y áreas 
quirúrgicas. 

Envío o recepción de muestras biológicas para el desarrollo de los 
protocolos. 

 
Comunicación externa al INRLGII 

 
Nombre de la Organización ¿Para qué asunto? 

Con demás Institutos 
Nacionales. 

Para enviar y recibir material biológico y/o clínico. 

 

Perfil del puesto 

Escolaridad requerida: Acreditar el plan de estudios de una licenciatura en medicina, psiquiatría, 
psicología, química, biología o ramas afines. Cumplir con lo dispuesto en 
las normas para los investigadores del Instituto Nacional de la Salud 
Pública. 

Especialidad: En áreas médicas o afines. 
Experiencia requerida: 1 año como auxiliar de investigador en laboratorio de investigación 

biomédica y/o clínica. 
  

Conocimientos adicionales 
requeridos: 

 Conocimiento de la metodología científica. 
 Manejo seguro de reactivos. 
 Manejo de equipo de laboratorio. 
 Uso de la computación. 
 Conocimientos básicos de Inglés Técnico. 

Habilidades:  Manejo del equipo de laboratorio. 
 Manejo de Equipo de Cómputo. 
 Actitud de Servicio. 
 Trabajo bajo presión. 
 Trabajo en equipo. 
 Seguimiento de instrucciones. 
 Adaptación a los cambios. 

  
Género: Indistinto. 

Edad requerida: 23 a 28 años. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

Revisión Descripción del cambio Fecha 

01 Actualización de la imagen institucional JUN 15 

02 
Transición del SGC de la Norma ISO 9001:2008 a la Norma ISO 

9001:2015 
MAY 18 

03 Actualización de Imagen Institucional DIC 20 

   

 
 

 


